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SE ESTIMA LA SOLICITUD DE 
GARANTÍAS INHERENTES AL 
ORDEN PÚBLICO. 

 
 

 

Nº    0916 - 2025-IN-VOI-DGIN-DAEG-OP 
 

Lima, 08 MAY. 2025  
 

VISTO: 
 
El Informe N° 0916 - 2025-IN-VOI-DGIN-DAEG-OP, del 08 de mayo de 2025, las solicitudes 

registradas con el expediente N° 2025-0026937 del 25 de abril de 2025, N° 2025-0028755 del 05 de 
mayo de 2025 y correo electrónico del 06 de mayo de 2025, presentados por el CLUB ALIANZA 
LIMA, representado por su Administrador, señor Fernando Francisco Cabada Samamé, 
identificado con DNI N° 08221332, quien solicita garantías inherentes al orden público para realizar 
un ESPECTÁCULO PÚBLICO DEPORTIVO, denominado “TORNEO LIGA FEMENINA 2025, 
ENTRE LOS CLUBES DEPORTIVOS ALIANZA LIMA Y UNIVERSITARIO DE DEPORTES”, a 
desarrollarse el día 11 de mayo del 2025, a partir de las 09:00 hasta las 14:30 horas, con un aforo 
de 30,010 asistentes, en el Estadio Alejandro Villanueva, ubicado en la avenida Isabel La Católica 
N° 821, distrito de La Victoria, así como la autorización para el ingreso de instrumentos musicales, 
banderolas y activaciones; y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con el artículo 1º de la Constitución Política del Perú: “La defensa de 

la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado”; 
 
Que, la Ley Nº 30037 – “Ley que previene y sanciona la violencia en los espectáculos 

deportivos”, tiene por finalidad prevenir y sancionar los actos de violencia que se produzcan en los 
espectáculos deportivos, para cuyo efecto regula la conducta de los diversos actores que intervienen 
en el desarrollo de esta actividad; 

 
Que, la Ley N°30271 modifica la Ley N°30037 y establece que los organizadores de 

espectáculos deportivos tienen la obligación de contratar el servicio de vigilancia privada e incluirlo 
en su plan de protección para complementar la seguridad que brinda la Policía Nacional del Perú, 
de modo proporcional y necesario al número de asistentes; 

 
Que, a través del Decreto Supremo N°007-2016-IN, de fecha 28 de junio de 2016, se 

aprueba el Reglamento de la Ley que previene y sanciona la violencia en los espectáculos 
deportivos; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N°015-2017-IN de fecha 26 de mayo de 2017, se modifica 

los artículos 19° y 21° del Reglamento de la Ley N°30037, aprobado con Decreto Supremo. N°007-
2016-IN; 

 
Que, conforme a lo señalado en las Disposiciones para los Procedimientos Administrativos 

de Garantías Personales e Inherentes al orden público aprobadas mediante  Decreto Supremo N° 
003-2021-IN, se entiende a las garantías inherentes al orden público como las medidas de protección 
de carácter administrativo que el Estado otorga a la ciudadanía para realizar una petición, acuerdo 
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o efectuar una manifestación pública, cuyo objeto es formalizar el derecho a reunión del agente o 
ente colectivo con la finalidad de que la autoridad pública brinde su apoyo para garantizar la 
integridad física de la población  que participa, reside o transita en el lugar de concentración o sus 
alrededores; 

 
Que, en esa línea el numeral 4.3.5 del referido texto normativo define al Espectáculo Público 

Deportivo como toda concentración de personas para la expectación de actividades deportivas, 
competitivas o no, de carácter nacional o internacional, llevadas a cabo en estadios, recintos o 
complejos deportivos, coligiéndose que el referido evento deportivo se enmarca dentro de la presente 
noción; 

 
Que, de la revisión de los requisitos señalados en las Disposiciones para los Procedimientos 

Administrativos de Garantías Personales e Inherentes al Orden Público aprobadas mediante  
Decreto Supremo N° 003-2021-IN, se advierte que el administrado, ha presentado la solicitud, la 
Declaración Jurada de Compromiso suscrita por el organizador de no alterar el orden público, no 
interferir ni obstaculizar el normal tránsito, no causar daños a la propiedad pública o privada, no 
portar armas, artefactos explosivos o inflamables, ni objetos contundentes, así como cumplir y 
respetar las recomendaciones emitidas por las autoridades competentes; la Copia del Plan de 
Protección y Seguridad, la Declaración Jurada de Compromiso suscrita por los propietarios de los 
palcos, para facilitar el acceso a la Policía Nacional del Perú, Ministerio Público y otras autoridades 
competentes; la Copia del contrato suscrito entre el organizador y una empresa de vigilancia privada 
debidamente acreditada ante la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, 
Armas Municiones y Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC), la Copia de la Póliza de Seguro 
Obligatorio para Espectáculos Deportivos – SOED, Declaración Jurada suscrita por el organizador, 
donde se consigne el nombre del Delegado y Coordinador de Seguridad del Estadio, así como las 
medidas de seguridad adoptadas y la copia del comprobante de pago por derecho de trámite 
realizado ante el Banco de la Nación; 

 
Que, asimismo mediante Oficio N° 000931-2025-DISEDE/IPD, del 05 de mayo de 2025, la 

Dirección de Seguridad Deportiva del Instituto Peruano del Deporte ha comunicado que APRUEBA 
el Plan de Protección y Seguridad presentado por el Club Alianza Lima, con el NIVEL DE RIESGO 
ALTO; para el presente encuentro deportivo, con un aforo permitido de 30,010 espectadores de 
acuerdo a la siguiente distribución: Tribuna Occidente: 5,729 espectadores, Tribuna Oriente: 
8,310 espectadores, Tribuna Sur: 9,103 espectadores; Tribuna Norte: 6,604 espectadores y Palcos: 
264 espectadores; Total: 30,010 espectadores; 

 
Que, mediante el Oficio N° 440-2025-COMOPPOL/DIRNOS/REGPOL LIM/DIVSEESP- 

UNIPLO del 08 de mayo de 2025, la Jefatura de la División de Servicios Especiales de la Región 
Policial Lima, recomienda que el espectáculo público deportivo femenino a realizarse entre los clubes 
deportivos Alianza Lima y Universitario de Deportes, programado para el día 11 de mayo de 2025, 
en el Estadio Alejandro Villanueva, “SE DESARROLLE SOLO CON HINCHAS DEL CLUB 
ORGANIZADOR”, a fin de evitar que hinchas de ambos equipos asistan al estadio; 
 

Que, en esa línea, corresponde a esta Dirección de Autorizaciones Especiales y Garantías, 
ESTIMAR la solicitud de Garantías Inherentes al Orden Público para realizar un ESPECTÁCULO 
PÚBLICO DEPORTIVO, denominado “TORNEO LIGA FEMENINA 2025, ENTRE LOS CLUBES 
DEPORTIVOS ALIANZA LIMA Y UNIVERSITARIO DE DEPORTES”, a desarrollarse el día 11 de 
mayo del 2025, a partir de las 09:00 hasta las 14:30 horas, en el Estadio Alejandro Villanueva, 
ubicado en la avenida Isabel La Católica N° 821, distrito de La Victoria, con asistencia solo de 
hinchas del club organizador; con un aforo permitido de 30,010 espectadores de acuerdo a la 
siguiente distribución: Tribuna Occidente: 5,729 espectadores, Tribuna Oriente: 8,310 
espectadores, Tribuna Sur: 9,103 espectadores; Tribuna Norte: 6,604 espectadores y Palcos: 264 
espectadores; Total: 30,010 espectadores; 

 
Que, mediante cartas s/n, ingresadas con fecha 05 de mayo de 2025, el CLUB ALIANZA 

LIMA solicita el ingreso de instrumentos musicales, banderolas y activaciones. Asimismo, el 
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representante del Club Alianza Lima señala en el mencionado documento, que ha designado al señor 
Félix Isisola Villalobos, identificado con DNI N° 09440046 como responsable de dichos objetos y de 
la seguridad en su instalación de estos en el mencionado recinto deportivo; 

 
Que, a través del Informe N° 096-2025-COMOPPOL/DIRNOS/REGPOL LIMA 

CENTRO/DIVSEESP-UNIPLO, contenido en el Oficio N° 431-2025-COMOPPOL/DIRNOS-
PNP/REGPOL LIM/DIVSEESP-UNIPLO, de fecha 08 de mayo de 2025, el Jefe de la División de 
Servicios Especiales de la Región Policial Lima recomienda que en caso la DAEG-DGIN-MININTER 
autorice el ingreso de instrumentos musicales y banderolas de las barras representativas del club 
Alianza Lima, sólo sea para un máximo de NUEVE (09) instrumentos musicales; QUINCE (15) 
banderolas; UNA (01) Tela “Estamos desde el inicio estamos hasta el final;  UNA (01) Tela Grande 
“Nunca jugarán solas” y Tripas del Estadio Alejandro Villanueva. Asimismo, en cuanto a las 
activaciones solicitadas por el organizador, sugiere se autoricen, siempre y cuando, no se trasgreda 
lo estipulado en la Ley 30037 “Ley que Previene y Sanciona la Violencia en los Espectáculos 
Deportivos” y su Reglamento, entre otras normas legales vigentes; así como que no ponga en riesgo 
la seguridad de los asistentes y participantes del espectáculo; recomendando que no se autorice el 
uso de fuegos pirotécnicos o similares en el interior del estadio, así como exhortar que la instalación 
de banderolas no impidan la visualización del espectáculo y de los asistentes; 
 

Que, al respecto, téngase presente que, el Decreto Supremo N°015-2017-IN que modifica 
los numerales 19.2, 19.3 y 19.4 del artículo 19 del Decreto Supremo N° 007-2016-IN, establece lo 
siguiente: “19.2 Se permite el ingreso de banderolas, pancartas instrumentos musicales o sonoros, 
que no incumplan con lo establecido en el numeral anterior siempre que cuenten con autorización 
previa de la dependencia encargada de autorizaciones especiales y garantías del Ministerio del 
Interior, a solicitud del club deportivo profesional correspondiente y en las condiciones que 
establezca el Ministerio del Interior. El club deportivo profesional es responsable del ingreso y del 
uso de los objetos autorizados. 19.3. La inobservancia del presente artículo acarrea la incautación 
de los objetos correspondientes, el impedimento del ingreso al escenario deportivo o su retiro 
inmediato del mismo, sin perjuicio de la aplicación de prohibición de acceso a cualquier escenario 
deportivo establecido en el artículo 24 de la Ley. 19.4 Los organizadores de los espectáculos 
deportivos profesionales están impedidos de instalar banderolas en el escenario deportivo sin la 
autorización a la que se refiere el numeral 19.2. Asimismo, tienen prohibido permitir o fomentar el 
ingreso de objetos o personas, que impliquen transgredir las prohibiciones mencionadas 
anteriormente. Los organizadores prestan su colaboración para la incautación, el impedimento de 
ingreso o el retiro de los objetos no autorizados del escenario deportivo, así como de los 
espectadores que incumplan lo señalado en el numeral 19.1, según corresponda.” En atención a 
ello, esta Dirección de Autorizaciones Especiales y Garantías, considera oportuna autorizar el 
ingreso de los instrumentos musicales, banderolas y activaciones al Estadio Alejandro Villanueva, 
de acuerdo con lo sugerido en el Informe N° 096-2025-COMOPPOL/DIRNOS/REGPOL LIMA 
CENTRO/DIVSEESP-UNIPLO, de fecha 08 de mayo de 2025, emitido por la División de Servicios 
Especiales de la Región Policial Lima, conforme al siguiente detalle: 

 
TRIBUNA SUR:  
1. Un bombo- Responsable Elvis Neciosup Effio DNI N° 47367897 
2. Un bombo- Responsable Roy Blas DNI N° 43175809 
3. Un surdo – Responsable Alexis Silva DNI N° 75663085 
4. Un surdo – Responsable Ivette Licas DNI N° 44430118 
5. Un repique – Responsable Lewis Mora Tenorio DNI N° 76735481 
6. Una tarola – Responsable Andrea Aguilar DNI N° 73008404 
7. Una tarola – Responsable Edwin Melo DNI N° 77985379 
8. Un viento – Responsable Bruce Romero Romero DNI N° 62950243 
9. Un viento – Responsable Alexis Imán Carrasco DNI N°73158918 
10.  Quince banderas de 1.5 x 1.5 mts. – Responsable Thalía Nohelia Luna Ramos DNI N° 45339598 
11. Una tela “Estamos desde el inicio estaremos hasta el Final” y 12 tripas de 30 mts.. - Responsable 

Alex Martínez Trujillo DNI N° 70899429   
12. Una tela “Nunca jugarán solas” - Responsable Pedro Miranda Copajira DNI N° 46555168 
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ACTIVACIONES: 
 
Regalo de Merch y Activaciones en explanada:  
- Mete gol a arco  
- Sorteo de merch  
- Exhibición de motos  
- Activación camión para apuestas  
- Globos inflables de marca e inflable de entrada a la tribuna. 
- Lanzar el dado para ganar merch  
- Máquina de juego arcade  
- Música de DJ desde parlante  
- Arco con huecos para meter la pelota y regalo de canchita.  
- Además, habrá pantalla con mesas y sillas para que las personas puedan tener donde comer y ver 

el partido antes y durante. 
 
Activaciones en el Campo: 

- Inflables de marcas en la cancha en la previa del partido.  

- Extintores y humos de colores al salir el equipo de norte y sur desde cancha; y extintores y humos 
de colores al salir el equipo tan solo oriente desde tribuna.  

- Chispas y fuego como salida de selección peruana al salir el equipo en oriente, sur y norte.  

- Kisscam e igualitos  

- 20 personas con banderas flameando para la salida del equipo.  

- 2 máquinas de Co2 detrás de cada arco para los goles con chispas y fuego como salida selección 
peruana.  

- Mascotitas para el equipo de Alianza.  

- Experiencia previa al partido con hinchas para que vean la salida del equipo.  

- Tifo en tribuna sur al salir el equipo de Alianza Lima.  

- Tiras de plástico de 1m de ancho y 10m de largo.  

- Globos de mano en las 4 tribunas. 
 
Cabe precisar que el ingreso de los elementos antes indicados será bajo la responsabilidad del Club 
Alianza Lima, condicionado a que las futuras autorizaciones sobre esta materia al citado Club estarán 
sujetas a la no existencia de afectaciones que puedan generar intervención de las autoridades 
policiales u otras autoridades en salvaguarda de la vida e integridad de las personas, afectación al 
patrimonio público o privado, o se ponga en riesgo el desarrollo del espectáculo público deportivo, 
Adicionalmente, se debe establecer que las personas debidamente identificadas para el ingreso de 
los respectivos instrumentos musicales y banderolas son las únicas autorizadas para dicha acción y 
de no concurrir personalmente una tercera persona no podrá reemplazarlas; 

 
Que, resulta necesario salvaguardar la seguridad, el orden público y los derechos 

fundamentales de las personas asistentes al espectáculo público deportivo, reconocidos en el 
numeral 1 del artículo 2° de la Constitución Política del Perú y, al amparo de su artículo 44° que 
establece “…son deberes primordiales del Estado: defender la soberanía nacional; garantizar la 
plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su 
seguridad, y promover el bienestar general…” (el subrayado es nuestro); por lo que, a fin de 
garantizar de manera inmediata la satisfacción de los referidos intereses públicos, en aplicación 
supletoria, en caso de configurarse alguno de los supuestos establecidos en el artículo 18° del 
Reglamento de la Ley N°30037, las garantías inherentes al orden público otorgadas deben quedar 
sin efecto de forma inmediata, en estricto cumplimiento del principio de razonabilidad reconocido en 
el numeral 1.4. del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N°27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General; 

 
Que, según lo previsto en el artículo 122 del Texto Integrado del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
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1520-2019-IN del 04 de octubre de 2019, la Dirección de Autorizaciones Especiales y Garantías es 
la unidad orgánica de la Dirección General de Gobierno Interior del Ministerio del Interior encargada 
del otorgamiento de garantías inherentes al orden público para la realización de concentraciones 
públicas, eventos sociales, espectáculos deportivos y no deportivos, entre otros; 

 
Que, de conformidad al Decreto Legislativo N° 1266, que aprueba la Ley de Organización y 

Funciones del Ministerio del Interior; el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General Ley N° 27444, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 
Decreto Supremo N° 003-2021-IN, Decreto Supremo que Aprueba las disposiciones para los 
Procedimientos Administrativos de Garantías Personales e Inherentes al Orden Público; la 
Resolución Ministerial N° 118-2017-IN; el Decreto Supremo N° 014-2017-IN, que aprueba el 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador, Calificación de Infracciones, 
Establecimiento de Escalas de Sanciones y Criterios de Gradualidad en Materia de Rifas con Fines 
Sociales, Colectas Públicas, Garantías Personales y Garantías inherentes al Orden Público del 
Ministerio del Interior, modificado por el Decreto Supremo N° 003-2021-IN; el artículo 368° del Código 
Penal Peruano vigente; la Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, que aprueba el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior. 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1. ESTIMAR LA SOLICITUD DE GARANTÍAS INHERENTES AL ORDEN 

PÚBLICO, presentada el CLUB ALIANZA LIMA, representado por su Administrador, señor 
Fernando Francisco Cabada Samamé, para realizar un ESPECTÁCULO PÚBLICO DEPORTIVO, 
denominado “TORNEO LIGA FEMENINA 2025, ENTRE LOS CLUBES DEPORTIVOS ALIANZA 
LIMA Y UNIVERSITARIO DE DEPORTES”, a desarrollarse el día 11 de mayo del 2025, a partir de 
las 09:00 hasta las 14:30 horas, en el Estadio Alejandro Villanueva, ubicado en la avenida Isabel 
La Católica N° 821, distrito de La Victoria, con asistencia solo de hinchas del club organizador; 
con un aforo permitido de 30,010 espectadores de acuerdo a la siguiente distribución: Tribuna 
Occidente: 5,729 espectadores, Tribuna Oriente: 8,310 espectadores, Tribuna Sur: 9,103 
espectadores; Tribuna Norte: 6,604 espectadores y Palcos: 264 espectadores; Total: 30,010 
espectadores; por los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

 
Artículo 2. AUTORIZAR el ingreso de instrumentos musicales, banderolas y activaciones al 

Estadio Alejandro Villanueva, de acuerdo al siguiente detalle:  
 

TRIBUNA SUR:  
1. Un bombo- Responsable Elvis Neciosup Effio DNI N° 47367897 
2. Un bombo- Responsable Roy Blas DNI N° 43175809 
3. Un surdo – Responsable Alexis Silva DNI N° 75663085 
4. Un surdo – Responsable Ivette Licas DNI N° 44430118 
5. Un repique – Responsable Lewis Mora Tenorio DNI N° 76735481 
6. Una tarola – Responsable Andrea Aguilar DNI N° 73008404 
7. Una tarola – Responsable Edwin Melo DNI N° 77985379 
8. Un viento – Responsable Bruce Romero Romero DNI N° 62950243 
9. Un viento – Responsable Alexis Imán Carrasco DNI N°73158918 
10. Quince banderas de 1.5 x 1.5 mts. – Responsable Thalía Nohelia Luna Ramos DNI N° 45339598 
11. Una tela “Estamos desde el inicio estaremos hasta el Final” y 12 tripas de 30 mts.. - Responsable 

Alex Martínez Trujillo DNI N° 70899429   
12. Una tela “Nunca jugarán solas” - Responsable Pedro Miranda Copajira DNI N° 46555168 
 
ACTIVACIONES: 
 
Regalo de Merch y Activaciones en explanada:  
- Mete gol a arco  
- Sorteo de merch  
- Exhibición de motos  
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- Activación camión para apuestas  
- Globos inflables de marca e inflable de entrada a la tribuna. 
- Lanzar el dado para ganar merch  
- Máquina de juego arcade  
- Música de DJ desde parlante  
- Arco con huecos para meter la pelota y regalo de canchita.  
- Además, habrá pantalla con mesas y sillas para que las personas puedan tener donde comer y ver 

el partido antes y durante. 
 
Activaciones en el Campo: 

- Inflables de marcas en la cancha en la previa del partido.  

- Extintores y humos de colores al salir el equipo de norte y sur desde cancha; y extintores y humos 
de colores al salir el equipo tan solo oriente desde tribuna.  

- Chispas y fuego como salida de selección peruana al salir el equipo en oriente, sur y norte.  

- Kisscam e igualitos  

- 20 personas con banderas flameando para la salida del equipo.  

- 2 máquinas de Co2 detrás de cada arco para los goles con chispas y fuego como salida selección 
peruana.  

- Mascotitas para el equipo de Alianza.  

- Experiencia previa al partido con hinchas para que vean la salida del equipo.  

- Tifo en tribuna sur al salir el equipo de Alianza Lima.  

- Tiras de plástico de 1m de ancho y 10m de largo.  

- Globos de mano en las 4 tribunas. 
 
Dicha autorización está sujeta a las condiciones que se establezcan en la presente Resolución y 
siempre que el organizador del espectáculo deportivo no incurra en las prohibiciones estipuladas en 
los literales a) y b), del inciso 19.1, del artículo 19° del Reglamento de la Ley N°30037, aprobado con 
D.S. N° 007-2016-IN y modificado por Decreto Supremo N°015-2017-IN, por lo que el organizador 
del evento conjuntamente con el señor Félix Isisola Villalobos, serán responsables del ingreso, 
custodia  uso y retiro de los instrumentos musicales y banderolas autorizados; así como prestarán 
su colaboración para la incautación, el impedimento de ingreso o el retiro de otros objetos no 
autorizados del escenario deportivo, debiendo tenerse presente que en caso de incumplimiento de 
las disposiciones señaladas, bajo advertencia, la Dirección de Autorizaciones Especiales y Garantías 
de la Dirección General de Gobierno Interior adoptará las medidas a que haya lugar. Asimismo, se 
dispone que los instrumentos musicales y las banderolas permitidas solo se instalarán en la zona 
establecida, prohibiéndose su desplazamiento a otras tribunas, bajo responsabilidad del Club Alianza 
Lima. Adicionalmente, se establece que las personas debidamente identificadas para el ingreso de 
los respectivos instrumentos musicales y banderolas son las únicas autorizadas para dicha acción y 
de no concurrir personalmente una tercera persona no podrá reemplazarlas. 
 

Artículo 3. Las garantías otorgadas en el artículo 1° se encuentran condicionadas a lo 
establecido en la Ley N° 30037– “Ley que previene y sanciona la violencia en los espectáculos 
deportivos”, la Ley N°30271, el Reglamento de la Ley N°30037, su modificatoria y el Oficio N° 
000931-2025-DISEDE/IPD, del 05 de mayo de 2025, emitido por la Dirección de Seguridad Deportiva 
del Instituto Peruano del Deporte. 

 
Artículo 4. Se prohíbe portar objetos contundentes. Asimismo, queda prohibido el uso de 

armas, cortantes o punzocortantes o de fuego, y todo tipo de artefactos pirotécnicos o similares, 
antes, durante y después del desarrollo del espectáculo deportivo programado, bajo apercibimiento 
de ser denunciado por los delitos contra la Seguridad Pública, establecidos en el Título XII del Código 
Penal vigente. 

 
Artículo 5. De acuerdo a lo señalado en el artículo 19.1 del Decreto Supremo N°015-2017-

IN, está terminantemente prohibido ingresar al campo de juego sin autorización, introducir o vender 
cualquier clase de bebidas alcohólicas, sustancias estupefacientes, psicotrópicas, estimulantes o 
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análogas, así como entrar al escenario deportivo encontrándose bajo los efectos de bebidas 
alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes o sustancias análogas, o usando pintura 
facial, prendas o accesorios que dificulten la debida identificación de los espectadores. 

 
Artículo 6. Los organizadores de todo evento deportivo están obligados a difundir publicidad 

persuasiva y preventiva respecto de las prohibiciones en el escenario deportivo durante la realización 
del espectáculo deportivo profesional, la cual la efectúa por lo menos en los siguientes momentos: 
antes del inicio, durante el descanso técnico y al finalizar el espectáculo deportivo. 

 
Artículo 7. Está prohibido realizar cánticos, expresiones, gestos, sonidos o actitudes que 

inciten a conductas intolerables, discriminatorias, violentas, racistas, xenófobas, o que pretenda 
vejar a una persona o grupo de ellas por razón de su edad, raza o etnia, discapacidad, religión o 
convicciones, sexo u orientación sexual, antes, durante y después de cada encuentro deportivo, si 
los espectadores incurrieran en estos supuestos acreditarían una conducta delictiva tipificada en el 
artículo 323 del Código Penal. 

 
Artículo 8. Las garantías otorgadas facultan a la PNP para que adopte las medidas que 

garanticen las condiciones de seguridad para el espectador al espectáculo deportivo profesional, de 
acuerdo a lo establecido en el art 16.3 del reglamento de la ley N°30037. Debiéndose tener presente 
lo señalado en el artículo 9 de la Ley 30037, relacionado a la verificación de requisitorias. 

 
Artículo 9. El organizador del evento deberá asignar una ubicación estratégica dentro del 

recinto deportivo  para establecer un centro de comando, en donde estarán ubicados todos los 
actores que  tomen decisiones operativas de  seguridad durante el  desarrollo del  espectáculo 
deportivo (Jefe operativo de la PNP, Ministerio Publico, Municipalidad Metropolitana de Lima, DGIN, 
DISEDE-IPD, oficial de seguridad del equipo local, Jefe de Bomberos) para generar que en conjunto, 
puedan tomar decisiones y acciones rápidas de acuerdo a las competencias de cada institución y su 
marco de ley ante cualquier incidencia y/o alteración del orden público. 

 
Artículo 10. El organizador del evento se compromete a adoptar las medidas necesarias para 

el auxilio y la atención médica inmediata de los espectadores ante cualquier suceso que afecte su 
integridad física, de conformidad con lo dispuesto en el literal j) del Art. 14° del Decreto Supremo 
N°007-2016-IN. Por lo que, no se podrán abrir las puertas del recinto al público sin contar con 
el requerimiento antes señalado. 

 
Artículo 11. Quedan prohibidas las pre concentraciones de barristas y público espectador, 

violentas o que amenacen la seguridad pública; así como su desplazamiento masivo cuando acudan 
a un espectáculo deportivo profesional, con la finalidad de evitar disturbios, actos vandálicos, 
alteración del orden público, permitir la libertad peatonal del ciudadano y en general el libre tránsito 
peatonal y vehicular. 

 
Artículo 12.  Las garantías inherentes al orden público otorgadas con la presente resolución 

quedaran sin efecto de presentarse los supuestos que establece el artículo 18° del Reglamento de 
la Ley N° 30037 “Ley que previene y sanciona la violencia en los espectáculos deportivos”, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 007-2016-IN, a fin que la Dirección de Seguridad Deportiva determine 
la cancelación del espectáculo deportivo profesional. 

 
Artículo 13. Remítase copia de la presente resolución al administrado, para su conocimiento 

y fines consiguientes conforme a ley. 
 
Artículo 14. Dispóngase la ejecución de los actos y diligencias de fiscalización de lo dispuesto 

en los artículos precedentes de la presente Resolución, de conformidad con el literal c del artículo 
123° del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante la 
Resolución Ministerial N°1520-2019-IN, del 04 de octubre de 2019, y el Capítulo II del Título IV del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS. 
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Artículo 15. En caso de disconformidad con lo resuelto, el administrado tiene expedito su 

derecho para interponer el recurso administrativo correspondiente, conforme al plazo que establece 
la normativa vigente. 

 
Artículo 16. Hágase de conocimiento la presente resolución al señor General PNP JEFE 

DE LA REGIÓN POLICIAL DE LIMA y DIRECCION DE SEGURIDAD DEPORTIVA DEL 
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, para que se sirvan adoptar las acciones necesarias que 
garanticen las condiciones de seguridad de los asistentes al evento y al público en general en el 
marco legal vigente. 

Regístrese y comuníquese. 
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